
CAPITULO II 

 

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 

 
2.1. Análisis Jurídico del Artículo 31 fracción IV Constitucional 

 Es importante conocer de cerca el contenido de éste artículo 

constitucional ya que en él se encuentran plasmados los más importantes 

principios tributarios. Estos principios son el de proporcionalidad y equidad 

y en relación a ellos girará la cantidad y forma en que cada ciudadano 

contribuirá con el gasto público. 

El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos es la norma primaria que regula la creación de normas 

secundarias en materia tributaria, la cual establece:  

“Son obligaciones de los mexicanos:  

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes”. 

  

 “Esto nos lleva a la afirmación de que los impuestos que deben pagar 

los habitantes del país son indispensables para cubrir los gastos señalados 

en los presupuestos antes mencionados: la federación, los estados y los 

municipios no podrían realizar las funciones que la constitución y las leyes 

les encomiendan sin aquellos”1. 

                                                 
1 Arteaga Nava Elisur. Tratado de Derecho Constitucional vol.III. Editorial Oxford Press. México 1999, p. 
1002-1003. 



 

 Hay que hacer mención que aunque dicho artículo solo mencione 

como obligación de los mexicanos contribuir al gasto público, esta 

expresión no sólo aplica a los mexicanos, si no también a los extranjeros, 

ya que ellos gozan de las garantías que la misma Constitución les otorga y 

por esa misma razón también caen dentro del supuesto de contribuir al 

gasto público de la manera proporcional y equitativa que la Constitución 

establece. 

 

Asimismo resulta oportuno señalar que del citado numeral se 

desprenden los principios constitucionales en materia tributaria, los cuales 

deben ser respetados tanto por el Legislador como por las autoridades y en 

su caso por los gobernados. Dichos requisitos o circunstancias 

fundamentales en materia tributaria son: 

• Principio de Legalidad 

• Principio de obligatoriedad 

• Principio de gasto público 

• Principio de Proporcionalidad y Equidad 

 

Los referidos principios representan auténticas garantías individuales 

para proteger a los gobernados del abuso de los órganos competentes para 

la creación de las normas jurídicas así como de los órganos encargados de 

su aplicación. 



 

2.1.1 Principios constitucionales del tributo 

Los principios constitucionales de los impuestos son aquellos principios que 

se encuentran de manera expresa dentro de la Constitución Política Federal 

o que se desprenden de ella. Estos principios tienen una importancia 

mayúscula debido a que son estos principios los que dictarán las formas y 

modos en que los contribuyentes deberán de contribuir con el gasto público. 

 Siendo los mas importantes para la materia de nuestro estudio los 

siguientes: 

• Principio de Legalidad 

• Principio de Proporcionalidad y Equidad 

• Principio de Capacidad Contributiva 

• Principio del Gasto Público 

• Principio de Obligatoriedad 

2.1.1.1 Principio de Legalidad 

 El principio de legalidad puede ser encontrado con toda precisión 

dentro del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la parte en que menciona que son obligaciones de 

los mexicanos “contribuir para los gastos públicos... de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. Lo anterior no significa 

que las autoridades únicamente estén obligadas a plasmar en la ley un 

impuesto específico, si no también los elementos mínimos o esenciales del 

mismo para que el contribuyente pueda conocer de manera clara y exacta 



sus obligaciones. Dichos elementos mínimos, de acuerdo a Hugo 

Carrasco2, son: 

a) Sujeto activo 

b) Sujeto pasivo 

c) Objeto 

d) Unidad del impuesto o unidad fiscal 

e) Cuota 

f) Base 

g) Forma y época de pago, y 

h) Excepciones  

 

Este criterio ha sido compartido por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación quien en jurisprudencia firme establece: 

 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DEBEN SALVAGUARDAR 

LOS.- Al disponer el artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal, que son 

obligaciones de los mexicanos “contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes” no solo establece que para la 

validez constitucional de un tributo es necesario que, primero este establecido por 

la ley, segundo, sea proporcional y equitativo, y tercero, sea destinado al pago de 

los gastos públicos, sino que también exige que los elementos esenciales del 

mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén 

consignados de manera expresa en la ley, para que así no quede margen para la 

                                                 
2 Carrasco Iriarte Hugo. Derecho fiscal, Diccionarios Jurídicos Temáticos. Editorial Oxford. Segunda 
Edición. México 2002, p. 522. 



arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos 

imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que 

aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con 

anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación 

tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los 

gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida; es decir, 

el principio de legalidad significa que la ley que establece el tributo debe definir 

cuales son los elementos y supuestos de la obligación tributaria; estos es, los 

hechos imponibles, los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer, así como 

el objeto, la base y la cantidad de la prestación; por lo que todos estos elementos 

no deben quedar al arbitrio o discreción de la autoridad administrativa, en 

resumen, el principio de legalidad en materia tributaria puede enunciarse mediante 

el aforismo adoptado por analogía del derecho penal, “Nullum Tributum sine Lege”. 

Jurisprudencia número 1. Informe 1976, Primera Parte, Pleno, p. 481, SCJN, 7ª 

época. 

 
Ahora bien, el autor Hugo Carrasco señala 3 que el principio de 

legalidad en materia tributaria puede enunciarse mediante el aforismo 

latino, adoptado por analogía del derecho penal, nullum tributum sine lege, 

que significa que no puede existir un tributo que no esté establecido en una 

ley. Este principio es sumamente importante no solo en materia tributaria si 

no en cualquier materia de derecho, ya que limita el poder del Estado y 

establece las reglas a seguir por los individuos en general. 

 

                                                 
3 Carrasco Iriarte Hugo. Derecho Fiscal Constitucional. Oxford University Press-Harla. Tercera Edición. 
México 1997, p. 172 



Por su parte, Arrioja Vizcaíno respecto al principio de legalidad 

tributaria establece que “Si conceptuamos al Derecho Fiscal como un 

conjunto de normas jurídicas de orden público, resulta evidente que toda la 

actividad fiscal debe encontrarse regida por la Ley”4; de lo que se 

desprende que es necesario que tanto los derechos y obligaciones de los 

gobernados así como las actuaciones de las autoridades estén reguladas 

de conformidad a lo previamente consignado en una Ley.  

 

 Al hablar de este principio tributario podemos decir que se separa en 

dos aspectos, el primero que le corresponde a la autoridad hacendaria, y el 

segundo aspecto que es aquel que se refiere a los particulares, es decir: 

 -La autoridad hacendaria no puede realizar ningún acto o función 

cuando éstos no se encuentren previamente establecidos en una ley. 

 -Los contribuyentes o particulares solamente estarán obligados a 

cumplir con aquellos deberes u obligaciones que se encuentren 

previamente establecidos por las leyes aplicables a cada caso.  

 

 Lo que el principio de legalidad busca no es mas que un justo 

balance en la relación que el Estado como autoridad hacendaria tiene con 

el particular o contribuyente, es decir, que el Estado actuara solo mediante 

las reglas emitidas con anterioridad. Este principio también pretende darle a 

conocer al particular cuales son sus obligaciones y la naturaleza de estas 

mismas, así como darle a conocer al mismo contribuyente los medios de 
                                                 
4 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Derecho Fiscal. Editorial Themis. Decimoquinta Edición. México 2000, p. 23 



impugnación con los que cuenta cuando la autoridad en ejercicio de sus 

facultades de comprobación viole alguna garantía conferida al particular. 

 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación también tiene un punto de 

vista a cerca de este principio, este razonamiento es:  

“Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legalidad se 

encuentra claramente establecido en el artículo 31 constitucional, al expresar en su 

fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Conforme con dicho 

principio, es necesaria una ley formal para el establecimiento de los tributos, lo que 

satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus 

representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, así 

como que el contribuyente pueda conocer con suficiente precisión el alcance de 

sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la arbitrariedad. Para 

determinar el alcance o profundidad del principio de legalidad, es útil acudir al de la 

reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene una estrecha 

vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley en absoluta 

y relativa. La primera aparece cuando la regulación de una determinada materia 

queda acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida 

por el Congreso, ya federal, ya local. En este supuesto, la materia reservada a la 

ley no puede ser regulada por otras fuentes. La reserva relativa, en cambio, 

permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplina 

normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que 

determine expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes 

deberán ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar 

subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia 

normativa. En este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y 



criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá 

posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, no se excluye la 

posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero 

sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 

claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degradación de la reserva 

formulada por la Constitución en favor del legislador. En suma, la clasificación de 

la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en el alcance o 

extensión que sobre cada materia se atribuye a cada especie de reserva. Si en la 

reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de normas secundarias, 

sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la relativa no precisa siempre de 

normas primarias. Basta un acto normativo primario que contenga la disciplina 

general o de principio, para que puedan regularse los aspectos esenciales de la 

materia respectiva. Precisado lo anterior, este alto tribunal considera que en 

materia tributaria la reserva es de carácter relativa, toda vez que, por una parte, 

dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es 

suficiente sólo un acto normativo primario que contenga la normativa esencial de la 

referida materia, puesto que de ese modo la presencia del acto normativo primario 

marca un límite de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales 

no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, en 

casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a normas 

secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación 

subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de la 

regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido 

cumplimiento de la finalidad recaudatoria.” (Amparo en revisión 2402/96. 

Arrendadora e Inmobiliaria Dolores, S.A. de C.V. 14 de agosto de 1997. Mayoría 

de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David 

Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ausente: Juan N. Silva Meza. 

Ponente: Olga M. Sánchez Cordero. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 



El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en curso, 

aprobó, con el número CXLVIII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó 

que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 

Federal, a treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete.) 

 Como ya vimos, la Suprema Corte establece el principio de 

legalidad como aquel en que los gobernados tienen el derecho a 

establecer y saber de manera previa el monto de sus obligaciones 

fiscales, aunque esto sea solo de manera relativa, es decir, el 

artículo 31 fracción IV establece de manera clara que las 

contribuciones deberán establecerse de manera proporcional y 

equitativa, aunque deja a otras normas o reglamentos la aplicación 

concreta siempre y cuando no contravengan el principio de la Ley 

que les dio creación. 

 

2.1.1.2. Principio de Proporcionalidad y Equidad. 

 Estos principios tributarios se encuentran igualmente regulados por 

el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política Federal. No obstante lo 

anterior, nuestra Carta Magna no define el contenido ni el alcance del 

principio de proporcionalidad y equidad, razón por la que es necesario 

recurrir a la doctrina y jurisprudencia existente a fin de comprender los 

mismos. 

 

Ahora bien, encuentro interesante la diversidad de autores que 

hablan de estos principios tributarios como si fueran uno solo y de igual 



forma otros autores que separan uno de otro; es por eso que trataré de 

explicarlos por separado y después de dicho análisis trataré de llegar a una 

opinión propia. 

 

 El Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado define a la proporción 

como la “disposición o correspondencia debida entre las partes de una cosa 

con el todo  o entre cosas relacionadas entre si”.5 

 

 Atendiendo a la pasada definición, Adolfo Arrioja nos da una 

definición de lo que es proporcionalidad: “la proporcionalidad es la correcta 

disposición entre las cuotas, tasas o tarifas previstas en las leyes tributarias 

y la capacidad económica de los sujetos pasivos por ellas gravados”6 

 

 “La proporcionalidad, es un principio en cumplimiento del cual, las 

leyes tributarias deben establecer cuotas, tasas o tarifas progresivas que 

graven al contribuyente atendiendo a su capacidad económica, 

distribuyendo la carga tributaria equilibradamente entre todas las fuentes de 

riqueza existentes, con el objeto de que no tenga que ser soportada tan 

sólo por una o varias fuentes en particular”7. 

  

                                                 
5 Selecciones del Reader´s Digest. Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Reader´s Digest México. Tomo 
IX. Tercera Reimpresión. México 1988. 
6 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Op cit, p. 256 
7 Sánchez Hernández Mayolo. Derecho Tributario. Cárdenas Editor y Distribuidor. Segunda Edición. México 
1998, p. 136 



 “El principio de proporcionalidad significa que los sujetos pasivos 

deben contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas 

capacidades económicas, aportando a la Hacienda Pública una parte justa 

y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, pero nunca una 

cantidad tal que su contribución represente prácticamente el total de los 

ingresos netos que hayan percibido, pues en este último caso se estaría 

utilizando a los tributos como un medio para que el Estado confisque los 

bienes de sus ciudadanos”8  

 

De las definiciones arriba transcritas se desprende que el principio 

de proporcionalidad va en relación con la “capacidad económica” de los 

obligados a contribuir, es decir, que los particulares deben aportar a la 

Hacienda Pública en proporción a los ingresos o utilidades que perciban.  

 

Para hacer mas claro lo anteriormente expuesto, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido en diversas jurisprudencias su 

opinión acerca de este principio:  

“Todos son llamados a contribuir a los gastos públicos en razón de su capacidad 

contributiva y el sistema tributario se inspirará en criterios de progresividad; estos 

criterios de progresividad son con justeza la proporcionalidad de que trata la 

fracción IV del Artículo 31 de la Constitución de México, si se tiene en cuenta que 

la proporción impositiva está en relación inmediata con la capacidad contributiva 

del obligado a satisfacer el tributo y a las necesidades requeridas para solventar 

los gastos públicos de la Nación”. (Informe del Presidente de la Suprema Corte de 

                                                 
8 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Op cit, p. 257 



Justicia de la Nación al terminar el año de 1969. Jurisprudencia. Sala 

Administrativa. Página 52). 

 

 Como lo expone Don José Rivera Pérez Campos, antiguo Ministro de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la proporcionalidad puede 

explicarse de la siguiente manera: “La proporcionalidad (atiende), 

básicamente, a los factores de economicidad del impuesto, proporción que 

ha de establecerse decíamos, contemplando la redundancia del tributo en 

el fenómeno de la capitalización nacional, así como en el impulso o 

refrenamiento de actividades frente al desarrollo general de la economía del 

País. Cómo ha de considerarse la actividad de producción frente a múltiples 

actividades del servicio, inclusive al servicio de la diversión, así como frente 

a actividades de especulación. Pero claro, esta máxima y extrema 

relatividad del concepto de proporcionalidad, obliga a pensar en la 

proporcionalidad de las fuentes tributarias y de las tarifas de unas frente a 

otras. En la proporcionalidad, insistimos, ha de considerarse el tributo en 

relación a la economía nacional” 9 

 

 Otra  interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos 

dice que: 

“Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de 

proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos 

de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su 

                                                 
9 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Op cit, p. 258 



respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un 

gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo 

establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad 

económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de 

contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que 

todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza 

económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las 

consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse 

que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base 

gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto”. (Amparo en revisión 

2269/98. Arrendamientos Comerciales de la Frontera, S.A. de C.V. 4 de febrero de 

1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 

Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 

Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 69/98. Hotelera Inmobiliaria de 

Monclova, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausentes: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Disidente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 

Andrés Pérez Lozano. Amparo en revisión 2482/96. Inmobiliaria Bulevares, S.C. y 

coags. 9 de febrero de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente 

Aguinaco Alemán, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González. El Tribunal Pleno, en 

su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en curso, aprobó, con el 

número 109/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

 

Del criterio en mención podemos observar que Nuestro Máximo 

Tribunal relaciona al principio de proporcionalidad con la capacidad 

contributiva de los sujetos pasivos u obligados, estableciendo así que para 



que un tributo se pueda considerar proporcional debe atender a la 

potencialidad real de los particulares para contribuir a los gastos públicos. 

 

La mas reciente interpretación de la Corte al respecto de la 

capacidad contributiva es mas clara y concisa, en esta tesis la Corte nos da 

casi una definición exacta de lo que debemos de entender por el Principio 

de Proporcionalidad: 

“La Suprema Corte de Justicia ha sostenido en términos generales que el principio 

de proporcionalidad tributaria radica medularmente en que los sujetos pasivos 

deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, 

utilidades y rendimientos. De conformidad con el citado principio constitucional los 

gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto 

pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 

forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos, mediante 

el establecimiento de tarifas progresivas. (Amparo en revisión 654/2000. Walworth 

de México, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.) 

 

Como ya hemos visto, el principio de proporcionalidad se resume 

básicamente a unos cuantos e importantes factores; podemos decir, que 

los elementos básicos de este principio son: 

 -La capacidad contributiva de cada contribuyente, para de esta 

manera poder establecer en que manera contribuirá al gasto público. 

 -El contribuyente deberá pagar solo una parte de sus ingresos. 



 -Se deberán utilizar tasas progresivas para que de esta manera, 

dependiendo de los ingresos de cada persona, se contribuya de una 

manera justa. 

 

 Por otra parte, el principio de Equidad se encuentra de igual manera 

consagrado en la fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Este principio es mucho mas simple de explicar y 

comprender.  

 

 El concepto de equidad se puede definir de diferentes maneras, por 

ejemplo, para los jurisconsultos romanos la equidad era una manifestación 

del sentido de lo justo, mientras que para autores mas modernos la equidad 

significa un equilibrio entre el mérito y la recompensa. 

 

 Para hacer mas claro estos conceptos y para poder adecuarlos al 

Derecho Tributario, utilizaremos las palabras que Adolfo Arrioja usa como 

acepción aristotélica para el significado de equidad, “la equidad significa la 

aplicación de la justicia a casos concretos, la cual se obtiene tratando igual 

a los iguales y en forma desigual a los que no se encuentran en igualdad de 

circunstancias”10 

 

 Para Mayolo Sánchez, “la equidad, es un principio en cumplimiento 

del cual las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento igual a todos los 
                                                 
10 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Op cit, p. 259 



contribuyentes de un mismo tributo, con excepción de las cuotas, tasas o 

tarifas que deben inspirarse en un criterio de progresividad”11 

 

Es decir, lo que el principio de equidad proporciona es una igualdad 

ante una misma ley de los contribuyentes o sujetos pasivos que se 

encuentren ante la misma situación jurídica, para que de esta manera se 

tengan los mismos privilegios y obligaciones tales como, deducciones, 

época de pago, tarifas aplicables y acumulación de los ingresos.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es clara y precisa en 

cuanto a su interpretación de este principio constitucional en diversos 

criterios jurisprudenciales: 

“El principio de equidad tributaria que se consagra en el artículo 31, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en la igualdad 

ante la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un tributo, quienes deben 

recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 

acumulación de ingresos gravables, deducciones o plazos de pago. Ahora bien, 

ese principio debe analizarse en un ámbito temporal de validez de las normas 

tributarias, es decir, durante la vigencia de los preceptos que regulan un impuesto 

y sus condiciones de pago, pues de otro modo, si se intenta comparar un precepto 

vigente con otro que ya no lo está, no podría considerarse que los sujetos del 

impuesto están sometidos a un tratamiento distinto, sino únicamente que la 

hipótesis en que se ubican tenía atribuida una consecuencia y luego otra, lo cual 

puede justificarse, entre otras causas, por el cambio de la situación económica y 

social del país o el estímulo de una rama industrial, comercial o cultural.( Amparo 

                                                 
11 Sánchez Hernández Mayolo. Op cit, p. 136  



directo en revisión 30/99. Diesel Avella, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1999. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 

Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu). 

 

Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Parte: 

II, Diciembre de 1995, Tesis: P. CXII/95, Página: 208 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 

ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL.- De una revisión a las 

diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en esencia, 

este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en 

una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la 

norma jurídica que lo establece y regula, lo que a la vez implica que las 

disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en 

una misma situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen que se 

ubiquen en una situación diversa; implicando además, que se establezca que para 

poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene 

obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de 

que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a 

determinadas clases o universalidades de causantes, sino que se sustenten en 

bases objetivas que razonablemente justifiquen el tratamiento diferente entre una y 

otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 

razones de política fiscal o incluso extrafiscales. 

 

Lo anterior se puede resumir en el hecho de que el principio de 

equidad radica en dar un trato igual a  los iguales y desigual a los 

desiguales, es decir, consiste en que se debe gravar igual a todos aquellos 



individuos cuya situación coincide con lo que la norma señala como hecho 

generador del tributo. En otras palabras, el principio de equidad no consiste 

en una igualdad para todos los contribuyentes sino en una igualdad para 

los contribuyentes que estén en la misma situación  

 Ahora puntualizaremos las diferencias que existen entre los dos 

principios anteriormente estudiados y que ambos autores, Arrioja Vizcaíno12 

y Mayolo Sánchez13, coinciden en señalar: 

1.- Mientras que el Principio de Proporcionalidad atiende a la capacidad 

económica de los contribuyentes y a la correcta distribución de las cargas 

fiscales entre las fuentes de riqueza existentes en una nación, el de 

Equidad se refiere específicamente al problema de la igualdad de los 

causantes ante la ley. 

2.- El Principio de Proporcionalidad está vinculado con la economía general 

del País, en cambio el de Equidad se relaciona con la posición concreta del 

contribuyente frente a la ley fiscal. 

3.- La Proporcionalidad atiende fundamentalmente a las cuotas, tasas o 

tarifas tributarias, en cambio la Equidad a los demás elementos del tributo. 

4.- La Proporcionalidad debe inspirarse en criterios de progresividad y la 

Equidad en una noción de igualdad. 

5.- La Proporcionalidad persigue la implantación de la Justicia en todo el 

sistema tributario nacional; en cambio, la Equidad es, por excelencia. La 

aplicación de la justicia a casos concretos. 

                                                 
12 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Op cit.  
13 Sánchez Hernández Mayolo. Op cit. 



6.- La Proporcionalidad se vincula al pago de las contribuciones para 

sufragar gastos públicos y la Equidad se relaciona con la regulación justa y 

adecuada de la recaudación de impuestos. 

7.- La Proporcionalidad regula la capacidad contributiva de las personas, 

mientras que la Equidad atiende fundamentalmente a los supuestos 

establecidos en la ley, relativos al nacimiento y plazo para el pago las 

contribuciones. 

 

 Como ya hemos visto, si bien es cierto que cada principio tiene su 

propia definición, aplicación y sentido propio, no cabe duda que después de 

estudiar a cada uno he llegado a la conclusión de que ambos principios son 

uno mismo; ya que ambos principios se complementan uno al otro y que 

debido a que la Constitución es clara al momento de decir que se deben de 

cumplir con ambos, no con uno o con otro, no veo el objeto de separación 

de estos principios, ni para su estudio ni para la finalidad de ser cumplidos. 

Esto es así toda vez que la proporcionalidad y equidad deben entenderse 

como un solo concepto que denota justicia tributaria, ya que, si bien es 

cierto el Principio de Equidad consiste en dar un trato igual a los iguales y 

desigual a los desiguales, también lo es que dicha exigencia únicamente 

puede cumplirse tomando en cuenta la aptitud contributiva de los propios 

sujetos pasivos de la obligación tributaria. 

 

2.1.1.3. Principio de Capacidad Contributiva 



El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no reconoce de manera expresa al principio de 

capacidad contributiva, sin embargo lo hace de manera indirecta al 

reconocer la “proporcionalidad y equidad” de las contribuciones. 

No debemos confundir el principio de proporcionalidad y equidad con 

el de capacidad contributiva, ya que él primero solo regula el pago justo y 

equitativo de los impuestos y él segundo atiende a la capacidad de pode 

pagar el tributo. 

El principio en comento lo define atinadamente Ernesto Flores al 

decir que ésta “consiste en la posibilidad económica de pagar un 

impuento”14. Esto es que los contribuyentes o sujetos pasivos de un 

impuesto, deben hacerlo de una manera que se proporcional a la medida 

de sus ingresos, sus gastos y la renta que produzcan. 

 

Es preciso mencionar que la Capacidad Contributiva de cada 

individuo se basa en la renta pura que estos generen, no solo en los 

ingresos acumulables, ya que estos muchas veces no reflejan una real 

capacidad de pago. Es decir, la autoridad hacendaria deberá valorar la 

capacidad de pago del individuo de acuerdo a su riqueza neta y 

posteriormente deberá valorar las circunstancias especiales en que cada 

individuo se encuentre. 

 

                                                 
14 Flores Zavala Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Ed. Porrua. México 1993. p. 140 



Es muy importante el tomar en cuenta para una adecuada valoración 

de la Capacidad Contributiva de los individuos, los gastos que se han 

realizado para producir la riqueza. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene su propia opinión 

acerca de este Principio, esta opinión es: 

“Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de 

proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de 

un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva 

capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea 

proporcional, se requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado, 

guarde relación con la capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta 

como la potencialidad de contribuir a los gastos públicos, potencialidad ésta que el 

legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto. Ahora bien, tomando en 

consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos tienen una 

naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y 

que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe 

concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto y la 

unidad de medida (capacidad contributiva) a la que se aplica la tasa de la 

obligación”.( El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo 

en curso, aprobó, con el número XXXI/1996, la tesis que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 

Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y seis.) 

 

 

2.1.1.4. Principio del Gasto Público 



 Como ya lo mencionamos anteriormente, no solo los mexicanos 

estamos obligados a contribuir al gasto público, si no también los 

extranjeros que caigan en los supuestos previstos por la ley. Al referirnos al 

término de gasto público, nos referimos a los gastos por los cuales la 

Federación, el Distrito Federal, las Entidades Federativas y los Municipios  

realizaran obras de servicio público gracias a la previa captación de 

recursos hecha por ellos mismos, siempre y cuando dicho gasto o servicio 

público que el Estado preste, este destinado a un beneficio equivalente a 

las contribuciones o pago de impuestos efectuados. 

 

 Para Sánchez Hernández el gasto público significa “que es con la 

finalidad de costear los servicios públicos que el Estado proporciona, 

mismos que se traducen para el particular en un beneficio equivalente a las 

contribuciones efectuadas, pues sería ilógico e infundado que el Estado 

exigiera de manera permanente de sus súbditos, una serie de gravámenes 

sin entregarles nada a cambio”15 

 

Entonces, debemos entender al gasto público como los gastos o 

erogaciones hechas por la Federación, Estados o municipios toda vez que: 

 -Se efectúen por las Secretarias de Estado o Departamento 

administrativo. 

 -Que dicho gasto se destine a satisfacer las funciones que órganos 

que integran a la Administración Pública. 
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 -Que dichas funciones se encuentren previstas en la Ley 

correspondiente. 

 -Que el gasto este previsto en el Presupuesto de Egresos. 

 -Que el gasto se haga de la partida correspondiente. 

 -Que dicha contribución sea para la Federación o estado o municipio 

en donde se resida. 

 -Y por supuesto, dicha contribución deberá ser proporcional y 

equitativa. 

 

Hugo Carrasco menciona: “al disponer el artículo 31 fracción IV de la 

Constitución Federal que los tributos deben destinarse al pago de los 

gastos públicos de la Federación como del estado y municipio en que 

resida el contribuyente, no exige que el producto de la recaudación de los 

mismos vaya a dar a una caja común en la que se mezcle con el producto 

de los demás impuestos y así se pierda su origen, sino que lo que dicho 

numeral prohíbe es el que se destinen al pago de gastos que no estén 

encaminados a satisfacer las funciones y servicios que el Estado debe 

prestar a la colectividad”16 

 

 Como un apoyo a lo anteriormente expuesto, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se ha pronunciado al respecto con una jurisprudencia 

                                                 
16 Carrasco Iriarte Hugo. Derecho Fiscal Constitucional. Oxford University Press-Harla. Tercera Edición. 
México 1997, p. 205 



vinculada a lo que llamamos gasto público, el autor Adolfo Arrioja en su 

libro “Derecho Fiscal” nos la expone de la siguiente manera: 

 “La circunstancia o el hecho de que un impuesto tenga un fin específico 

determinado en la ley que lo instituye o regula, no le quita, ni puede cambiar, la 

naturaleza de estar destinado el mismo impuesto al gasto público, pues basta 

consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación, para percatarse de cómo 

todos y cada uno de los renglones del Presupuesto de la Nación tienen fines 

específicos, como lo son comúnmente la construcción de obras hidráulicas, de 

caminos nacionales o vecinales, de puentes, calles, banquetas, pagos de sueldo, 

etc.”17 

 Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice: 

“El gasto público, doctrinaria y constitucionalmente, tiene un sentido social y un 

alcance de interés colectivo; y es y será siempre gasto público, que el importe 

recaudado por la federación, a través de los impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, se destine a la satisfacción de las atribuciones del Estado 

relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, o los servicios públicos.” 

 “Sostener otro criterio, o apartarse, en otros términos, de este concepto 

constitucional, es incidir en el unilateral punto de vista de que el Estado no esta 

capacitado ni tiene competencia para realizar sus atribuciones públicas y atender a 

las necesidades sociales y colectivas de los habitantes, en ejercicio y satisfacción 

del verdadero sentido que debe darse a la expresión constitucional gastos públicos 

de la Federación....”  (Amparo en revisión 2844/61, promovido por Clotilde 

Acevedo viuda de flores. Visible en las paginas 383-384 del informe rendido a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por su Presidente, al terminar el año de 

1973. Primera Parte) 

 

                                                 
17 Arrioja Vizcaíno Adolfo. Derecho Fiscal. Editorial Themis. Decimoquinta edición. México 2000, p.254 



2.1.1.5. Principio de Obligatoriedad 

Al hacer mención dentro del artículo 31 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de la palabra obligación, le 

encontraremos el significado que el autor Mayolo Sánchez nos refiere en su 

libro “Derecho Tributario”, en el cual manifiesta q obligación “significa que 

toda persona que se ubique en algún supuesto de una ley fiscal expedida 

conforme a derecho, automáticamente adquiere la obligación de cubrir la 

correspondiente contribución, en la forma y términos que la misma ley 

establece”18 

 

En este sentido, el Principio de Obligatoriedad consiste en que el 

pago de los tributos para cubrir el gasto público es un “deber” que tiene 

toda persona que se ubique en algún supuesto previsto por la ley, 

constituyéndose así en la obligación general en materia contributiva. 

  

Para tener una idea mas clara de lo que es una obligación hay que 

remontarnos a la doctrina que se utiliza en el derecho civil, donde una 

obligación nace cuando existe la voluntad de un deudor y un acreedor para 

celebrar un acto o contrato. Dicha voluntad deberá estar tutelada por una 

norma jurídica para que dicha voluntad pueda surgir los efectos que los 

contratantes desean. Este tipo de obligaciones reciben el nombre de 

consensuales. En lo referente a la obligación tributaria, estas reciben el 

nombre de obligaciones legales o “ex lege”. Estas obligaciones no surgen 
                                                 
18 Sánchez Hernández Mayolo.Op cit, p. 129 



por el simple hecho de que exista una norma que les de vida, es decir, 

primero tendrá que existir dicha norma y posteriormente, el individuo o 

sujeto deberá caer en el supuesto que la norma prevea para que la 

obligación nazca.  

 

 El autor Antonio Jiménez en su libro “Lecciones de Derecho 

Tributario” hace mención a este tipo de obligaciones y nos las define como: 

“la obligación tributaria atendiendo a su fuente, pertenece a la categoría de 

las obligaciones “ex lege”, es decir surge por determinación de la ley una 

vez que se realiza el supuesto previsto en ella, por tanto, en el campo de la 

obligación tributaria la voluntad del sujeto deudor y obligado carece de toda 

relevancia constitutiva de la obligación”19 

 

           Como último punto dentro de este tema de la obligación tributaria, se 

hará referencia al momento en que dicha obligación nace, es decir, el 

hecho imponible.  Amilcar de Araujo Falcao identifica este concepto como 

“el hecho o conjunto de hechos o el estado de hecho, al cual el legislador 

vincula el nacimiento de la obligación jurídica de pagar determinado 

tributo”20 (.Jiménez González). 

 

                                                 
19 Jiménez González Antonio. Lecciones de Derecho Tributario. Ediciones Contables, Administrativas y 
Fiscales, S.A. de C.V. Cuarta Edición. México 1996, p. 241 
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          De lo anterior se desprende que para que surja toda obligación 

tributaria es necesario que exista una hipótesis o presupuesto normativo 

que justifique el nacimiento de dicha obligación. 

 

 El artículo 28 de la Ley Tributaria Española define al hecho imponible 

como: “el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley 

para configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la 

obligación tributaria”.21 Por su parte, la Comisión Redactora del Modelo de 

Código Tributario para América Latina en su artículo 37 propone lo 

siguiente: “el hecho generador es el presupuesto establecido por la ley para 

tipificar el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación”22 

 

 En nuestra legislación no se encuentra establecido el concepto de 

“hecho imponible”, sin embargo el artículo 6 del Código Fiscal de la 

Federación, contempla el momento en que nace la obligación tributaria, es 

decir el presupuesto de hecho, en los siguientes términos: “Las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o 

de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 

ocurran” 

 

En este tenor, para el estudio del hecho imponible, es necesario conocer 

sus elementos esenciales: 
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• El elemento subjetivo o personal del hecho imponible el cual se traduce en 

la determinación de los sujetos de la obligación tributaria que el hecho 

generador hará nacer; se establece un nexo entre la hipótesis y los sujetos 

de la obligación en razón del hecho imponible, y es a partir de esta 

vinculación que se puede individualizar la figura del sujeto pasivo u 

obligado. 

• El elemento espacial del hecho imponible que puede ser entendido como la 

circunstancia de que el mismo tengan verificación dentro de una 

circunscripción territorial determinada. 

• El elemento temporal el cual se clasifica en hechos imponibles periódicos o 

instantáneos. 

• Elemento objetivo, que es el que mayor importancia tiene en el caso 

concreto pues es lo que se toma en cuenta para el nacimiento de un tributo; 

para configurar dicho hecho imponible el legislador debe tomar en 

consideración que este sea indiciario de capacidad contributiva, es decir, el 

legislador tiene libertad para el establecimiento de los presupuestos que 

originan el nacimiento de la obligación tributaria pero tienen ciertas 

limitantes de orden constitucional y lógico, siendo la de mayor relevancia, la 

capacidad contributiva de los sujetos que soportan la carga tributaria. En 

resumen, el hecho imponible debe ser revelador de capacidad contributiva. 

 

Lo que nos lleva a afirmar que los hechos imponibles no deben ser 

establecidos al capricho del legislador, sino que este debe respetar la 



aptitud contributiva de los sujetos en la configuración técnica de dichas 

disposiciones normativas 

 

 

 


